
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

             Carrera 7 No.12 C 23 Piso 5 Teléfono 2830130 Edificio Nemqueteba  

                           correo electrónico: flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320190042800 
 
    Correr traslado del trabajo de partición corregido a los interesados por el 

término legal de cinco (5) días. (num.1°delart. 509 del C.G.P.) 
 

    Ordenar que, por secretaría se fije el traslado indicado en el numeral que 

antecede. (art. 110 del C.G.P.) 
 

    Agregar y poner en conocimiento de las partes la respuesta de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos donde indican que se inscribió el embargo 
decretado dentro del F.M.I. 50S-40322011. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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